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El seguro ante la ocupación ilegal es ya una realidad, ¿lo conoces? Es una forma de
protección que no puede faltar en tu vivienda.

Qué es un seguro ante la ocupación ilegal

Un seguro ante la ocupación ilegal es una póliza específica diseñada para protegerte,
como propietario de un inmueble, de los daños materiales y gastos legales derivados de

una okupación ilegal.

Diferencia entre seguro ante la ocupación ilegal y seguro de Hogar clásico

La diferencia más notable radica en el riesgo cubierto:

Un seguro de Hogar clásico. Es el que te protege frente a daños genéricos. Por
ejemplo, incendio, inundaciones, robo, etc.

Un seguro ante la ocupación ilegal. Cubre, concretamente, todo lo relativo a la
usurpación de la vivienda.

Beneficios de elegir bien la opción de seguro

Tener una póliza destinada a la okupación es útil por muchos motivos. Para
propietarios con viviendas vacías, este seguro proporciona una red de seguridad

necesaria, pues cubre un riesgo muy real. ¿Eres de los que alquilan su propiedad? En
ese caso, una póliza así te aporta tranquilidad ante posibles impagos y conflictos con
inquilinos. En Línea Directa tienen un Seguro de Protección por Ocupación ilegal que

te puede interesar.

Contexto actual de la okupación ilegal y respuesta de los seguros

El fenómeno de la okupación ilegal ha experimentado un notable crecimiento en los
últimos años. Eso es lo que ha generado una mayor demanda de soluciones y, por ende,

la respuesta de Línea Directa y otras aseguradoras con productos a medida para
contrarrestar este problema.

Seguros específicos ante la okupación ilegal

Con Línea Directa no importa si tienes seguro de Hogar o no, ya que tienen disponible
un seguro independiente que te protege ante la okupación ilegal. Una parte importante



se centra en la defensa jurídica. Con este seguro, pretenden agilizar y financiar la
acción judicial, algo básico para recuperar la vivienda. Dentro de este marco se

contempla lo siguiente:

Asesoramiento jurídico.

Gestión del desalojo.

Responsabilidad Civil.

Además, también incluyen compensaciones económicas en caso de:

Reparación de los daños de la vivienda cuando la recuperes.

Gastos de suministros durante el tiempo de la okupación.

Costes del alojamiento alternativo.

Pérdida de alquileres.

Gastos de gestión de desalojo.

Coberturas ante la okupación ilegal integradas en algunos seguros de hogar

Ante la demanda, algunas aseguradoras como Línea Directa han comenzado a incluir
garantías específicas contra la okupación ilegal dentro de sus seguros de hogar. Estas

coberturas suelen ofrecer un paquete que combina la defensa jurídica con
compensaciones económicas para reparar daños materiales causados por los okupas. Ten
presente que su alcance puede ser menor que el de un seguro antiokupas específico.

Cómo actúa el seguro ante la ocupación ilegal

Cuando hablamos de okupación ilegal, siempre es más fácil prevenir que tener que
actuar, pero si te ves ante este problema hay algunos aspectos que debes saber. Te
contamos qué hacer si tu casa es okupada de forma ilegal y cómo actúa el seguro.

Asistencia jurídica, reclamación de daños y recuperación del inmueble

El seguro ante la ocupación ilegal no actúa como un servicio de desalojo directo. En
su lugar, proporciona los recursos profesionales y económicos necesarios para que el

propietario recupere su propiedad a través de la vía legal:

El núcleo es la asistencia jurídica especializada. La aseguradora pone a disposición
un bufete de abogados que inicia el proceso de desahucio por ocupación ilegal, más

rápido que el ordinario.

En paralelo, se inicia la reclamación de los gastos de los daños materiales. La
indemnización cubrirá los gastos de suministros, la gestión del desalojo, las

reparaciones necesarias tras la recuperación del inmueble, la pérdida de alquileres,
etc.

Carencias, límites económicos y exclusiones habituales

Lee detenidamente las condiciones de tu póliza. Los seguros deben:

Contar con periodos de carencia.

Establecer límites económicos.



Presentar una lista de exclusiones.

Coberturas típicas de un seguro ante la ocupación ilegal

COBERTURAS    ¿QUÉ INCLUYE?

Defensa jurídica                – Asesoramiento legal previo y durante el proceso.

– Responsabilidad Civil.

Gastos de gestión de desalojo    – Gestión del desalojo.

Rehabilitación de la vivienda una vez recuperada: Limpieza, reparación y daños
materiales           – Reparación de desperfectos causados por los ocupantes.

– Servicios de limpieza profunda y desinfección.

– Reposición de cerraduras y elementos de seguridad.

Indemnización por pérdidas económicas              – Pérdida de alquileres.

– Gastos de suministros durante la ocupación.

– Costes de alojamiento alternativo.

Por qué puede interesar a ciertos propietarios

Este seguro tiene el poder de transformar una amenaza potencialmente devastadora en un
riesgo gestionable. No es de extrañar que esté tan solicitado entre ciertos

propietarios.

Viviendas vacías, segundas residencias y pisos alquilados

A continuación, te ponemos algunos ejemplos. ¿Encajas en alguno de ellos?

Las viviendas que están vacías. Son las más vulnerables. Por tanto, el seguro es casi
imprescindible.

Para segundas residencias utilizadas esporádicamente. Proporciona tranquilidad durante
los largos periodos de ausencia.

En el caso de pisos alquilados. Protege al propietario si, tras la marcha del
arrendatario, la vivienda queda desocupada y vulnerable. También si el propio

inquilino subarrienda o abandona la propiedad, facilitando una ocupación ilegal.

¿Cuál es la mejor opción de seguro ante la ocupación ilegal para ti?

Por suerte o por desgracia, no existe una solución única. Como ocurre con cualquier
tipo de seguro, la elección debe basarse en tu perfil de riesgo y circunstancias

particulares.

Cómo valorar tu tipo de vivienda, riesgo y presupuesto

La mejor póliza será el resultado de un análisis de tres factores decisivos:

Evalúa primero el tipo de vivienda y su ubicación. Un piso en una ciudad grande tiene
un riesgo distinto a una casa rural.

Considera su estado de ocupación y actividad. ¿Está siempre vacía? ¿Es una segunda



residencia? ¿Está alquilada?

Finalmente, define qué protección quieres: Un seguro que solo te proteja ante la
okupación ilegal con una cobertura más amplia, o por el contrario, una cobertura

integrada en el seguro de hogar, pero con límites más restrictivos. En Línea Directa
tienes ambas opciones disponibles, para que elijas la que mejor se adecúe a tus

necesidades.

Elegir entre una póliza específica o una cobertura dentro del seguro de Hogar

Un seguro específico ante la ocupación ilegal como el que brinda Línea Directa ofrece
una protección más robusta. ¿Cuándo optar por esta opción?

Si tienes una hipoteca y no puedes cambiar el seguro de Hogar de tu vivienda
habitual o segunda residencia.

Si tu vivienda está deshabitada durante largos periodos.
Si es una segunda residencia.

Si el valor de la propiedad es alto.

No obstante, si solo buscas un complemento de protección, apuesta por una cobertura
integrada en tu seguro de Hogar. La protección facilitada es suficiente y resulta más

económica.

Dudas frecuentes sobre el seguro ante la ocupación ilegal

Es normal tener dudas antes de contratar un seguro tan concreto. Pero aquí estamos
nosotros para disiparlas.

¿Sustituye al seguro de hogar o lo complementa?

Son productos diferentes que cubren amenazas distintas. Por tanto, se complementan. Un
seguro ante la ocupación ilegal cubre un riesgo que el seguro de hogar tradicional
excluye por lo general. Necesitas mantener tu póliza de hogar para seguir protegido

frente a incendio, robo, daños por agua, etc.

¿Cubre siempre la pérdida de alquileres?

No, no es habitual, aunque en el caso de Línea Directa está incluida. La mayoría de
seguros ante la ocupación ilegal están diseñados para cubrir los gastos de defensa
jurídica y compensaciones económicas. La pérdida de rentas por no poder alquilar la

vivienda durante el proceso de desahucio suele ser una garantía opcional.

¿Sirve para cualquier tipo de ocupación?

No. Por lo general, solo actúa ante una ocupación ilegal. Quedan, por tanto, excluidas
otras situaciones como los conflictos con familiares por derecho de uso.

En conclusión

El seguro ante la ocupación ilegal es una herramienta imprescindible para los
propietarios. No obstante, recuerda que no sustituye, sino que complementa al seguro

del hogar. Dar con la mejor opción para ti dependerá de tus necesidades.
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